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JCéÑDF CÍA. LTDA. 

Guayaquil, 20 de octubre del 2020 

Señor 
López Vega Freddy Eduardo 

Ciudad. — 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía JC8sDF CÍA. LTDA., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 

PRESIDENTE por el lapso de DOS AÑOS más, con las atribuciones y 

deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio a su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en el 

estatuto social, entre las que se incluyen las de Representar Legal, 

Judicial y Extrajudicialmente a la compañía de manera conjunta con el 

Gerente General. : 

La compañía JCáDF CÍA. LTDA. se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Cuadragésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Ab. Juan Manuel Tama Velasco, el día 17 de octubre del 

2018, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 18 de 

octubre del 2018. 

/    

  

Secrétario Ad-Hoc 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía JC8DF 

CÍA. LTDA. para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, octubre 20 del 2020 

GE 
Freddy Eduardo López Vega 
Presidente 
C.C.: 0924457203 
Nacionalidad: ecuatoriana 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

* SOBERNO 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.632 

FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía JCK£DF C. 

LTDA., a favor de FREDDY EDUARDO LOPEZ VEGA, de fojas 
89.010 a 89.013, Libro Sujetos Mercantiles número 15.373. 

ORDEN. 38632 

EL! 

ORI AI 
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ésar Moya Delgado 

REGÍSTRADOR MERCANTIL 
. DPL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2020 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 

  
 



  

   


